
Radicado Actual: 110013120004 2023 00087-4 

Rad. Fiscalía: N.I. 6699 F. 18 E.D. 

Afectados: LUIS BELTRAN GUTIERREZ DE ALBA     

Auto Tramita Pruebas. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho las diligencias indicando lo siguiente: (i) mediante auto con fecha 

de veintisiete (27) de julio de 2023 emite auto por el cual se decretan pruebas dentro 

de las diligencias que aquí se adelantan; (ii) como pruebas de oficio, se decretó la 

recepción de las declaraciones de los señores JAVIER ENRIQUE GUTIERREZ DE 

ALBA, VICENTE OREJARENA PARRA1 y la señora YALOTH DEL SOCORRO RAMBAO 

MEDINA2 por solicitud de la señora SHIRLEY PATRICIA TORRES MIRANDA3; (iii) 

como pruebas de oficio, se solicita se rindan las declaraciones del señor LUIS BELTRÁN 

GUTIERREZ DE ALBA4, de la señora ELVIRA ROSA DE ALBA GUTIERREZ5, del señor 

RODRIGO GUTIERREZ ALVARINO6; (iv) no se evidencia respuesta por parte el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Soledad – Atlántico en relación con la solicitud de 

“informar el estado actual del proceso ejecutivo de alimentos adelantado por la señora 

Shirley Patricia Torres Miranda CC 22.534.899 en contra de Luis Beltrán Gutiérrez 

de Alba CC 8.757.758 bajo el número de radicación 0875820318400120040054400”; 

(v) para efectos de comunicaciones se tienen las siguientes direcciones:  

 

Calidad Identificación Direcciones.  

Fiscalía 18 E.D.  CAMILO ESCOBAR RICO camilo.escobar@fiscalia.gov.co  
Ministerio Público MARÍA EUGENIA CÁRDENAS  quejas@procuraduria.gov.co   

Ministerio de 

Justicia 

MARÍA CRISTINA GUTIERREZ Maria.gutierrez@minjusticia.gov.co  

Curador Ad-Litem CAMILO ESCOBAR RICO camiloandresperdomo@yahoo.es  

 

Señora juez, SIRVASE PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Mingojavier56@gmail.com; celular 3006791066, CALLE 24 A # 19 – 36 en Soledad – Atlántico.    
2 CALLE 23 # 16-65 en Soledad – Atlántico.  
3 Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co.  
4 luisgutierrezdealba@gmail.com; luiyimarie2507@yahoo.com; joelisvanessa0630@gmail.com. 
5 Ib.  
6 Ib.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

 

Radicado Actual:   110013120004 2023 00087-4 

Radicado anterior:  110013120002 2022 00106-2 

Rad. Fiscalía:   N.I. 6699 F. 18 E.D.  

Afectados:   LUIS BELTRAN GUTIERREZ DE ALBA     

Auto: AUTO TRAMITA PRUEBAS 

 

 

Bogotá D.C. cinco (5) de septiembre  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisadas las diligencias de la referencia en ellas se advierte que por auto del veintisiete 

(27) de julio de 2023 se profirió por el Juzgado auto de pruebas conforme lo dispuesto 

por el artículo 13 de la Ley 793 de 2002 modificado por el artículo 82 de la Ley 1453 de 

2011. Tal decisión fue notificada por Estado No. 119 de primero (1º) de agosto de 2023, 

conforme se lee en el micrositio del Centro de Servicios Judiciales y Administrativos. 

Contra la decisión de pruebas no se interpusieron recursos. 

 

Atendiendo lo expuesto y de acuerdo con las decisiones allí adoptadas, se ordena por el 

Despacho:  

 

1. Como quiera que no han tramitado las pruebas señaladas en el auto, ORDENAR 

llevar cabo las declaraciones allí mencionadas de la siguiente forma:  

 

a. Fijar como fecha y hora para el recibo de la declaración de la señora 

JAVIER ENRIQUE GUTIERREZ DE ALBA el próximo lunes once (11) de 

septiembre de 2023 desde las 08:30 horas de la mañana. 

 

b. Fijar como fecha y hora para el recibo de la declaración del señor 

VICENTE OREJARENA PARRA el próximo lunes once (11) de 

septiembre de 2023 desde las 09:15 horas de la mañana. 

 

c. Fijar como fecha y hora para el recibo de la declaración de la señora 

YALOTH DEL SOCORRO RAMBAO MEDINA el próximo lunes once (11) 

de septiembre de 2023 desde las 10:00 horas de la mañana. 
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d. Fijar como fecha y hora para el recibo de la declaración del señor LUIS 

BELTRÁN GUTIERREZ DE ALBA el próximo lunes once (11) de 

septiembre de 2023 desde las 10:45 horas de la mañana. 

 

e. Fijar como fecha y hora para el recibo de la declaración de la señora 

ELVIRA ROSA DE ALBA GUTIERREZ próximo lunes once (11) de 

septiembre de 2023 desde las 11:30 horas de la mañana. 

 

f. Fijar como fecha y hora para el recibo de la declaración del señor 

RODRIGO GUTIERREZ ALVARINO el próximo lunes once (11) de 

septiembre de 2023 desde las 11:15 horas de la mañana. 

 

La diligencia de declaraciones se llevará a cabo de manera virtual, siguiendo 

el siguiente enlace:  

 

https://call.lifesizecloud.com/19147050 

 

Se recomienda asistir con quince (15) minutos de anticipación con el fin de 

verificación de concurrencia e identidad de los asistentes.  Recuerde que, si 

desea ingresar desde un teléfono móvil, debe descargar con anterioridad la 

aplicación de LifeSize.   

 

2. REITERAR la solicitud elevada al Juzgado Promiscuo de Familia del 

municipio de Soledad – Atlántico para que informe a este Despacho Judicial 

el estado actual del proceso ejecutivo de alimentos adelantado por la señora 

Shirley Patricia Torres Miranda CC 22.534.899 en contra de Luis Beltrán 

Gutiérrez de Alba CC 8.757.758 bajo el número de radicación 

0875820318400120040054400.  

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 

 

 

 

 


